
  

  

  

Guayaquil, 16 de Septiembre del 2014 

Señora 

ESTHELA FLOR CAJAS RIZZO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
INMOHOGARCORP S.A,. En sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a Usted para 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 20 de Mayo de 2009, la misma que ha 
sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 14 de julio de 2009. 

Muy atentamente, 

  

JOSE FERNANDO LOZA ALARCON 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA SESION 

Acepto el cargo ayaquil 16 DE SEPTIEMBRE DE 2014    

  

ESTHELA FLOR CAJAS RIZZO 
090356047-2 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  

iS LOS DATOS DE ESTA 
MÍ INSCRIPCION CONSTAN 
aeGIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

GOA yAQUl ADJUNTA,       

Dirección: Av. 09 de Octubre N2 424 y Baquerizo Moreno Edificio Gran Pasaje, piso 2 Oficina 2013 

RUC: 0992639202001 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.546 

FECHA DE REPERTORIO:19/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:39 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito 

el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

INMOHOGARCORP S.A., a favor de ESTHELA FLOR CAJAS 

RIZZO, de fojas 39.342 a 39.344, Registro de Nombramientos número 

12.675. 
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A, REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 24 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 5.



  

DOCUMENTACION Y ARFUNVO 

INTENDENCIA CE CONAN AS, : 
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